
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS C ; 

RESOLUCION <N* 97.1,1.1. 0 9 y 6 /3 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se nan presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura pííblica de ausento de capital y reforma de 
23tatutos de la compañía JARDINES PIAVERI CIA. JTDA. otorgada 
ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito el 6 de marzo 
de 1997 juntamente con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, 
mediante Memorando N* SC.DJCV.97.793 de 21 de abril de 1997 
ha emitido inforas favorable para gu aprobación; 

EN ejercicio de las atrribuciomes asiguadas mediante 
Resolución N% ADM-97066 de 3 de marzo de 1997; 

RESTELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR el aumento de capital y la reforma 
de estatutos de la compañía JARDINES PIAVERI CIA. LTDA. en los 

_ tórninos constantes de la referiós escritura; y, disponer que 
un extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno 
íe los periódicos da mayor circulación en Latacunga, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Fotario Vigésimo Cuarto 
del cantón  —Cuíto tome acta al margen de las matrices de la 
escritura píblica que 3e aprueba y la de constitución, en su 
orden, del contenido de la presente Resolución; y siente en 
las copías las razonea respectivas. 

ARTAÍCULO TZRCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad 
¿el cantón ¿Latacunga en el Regístro Mercantil a su cargo: 
inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al nargen de la constitución, y siente en las coplas 
las razones del cunplímiento de lo dispuesto en este artículo. 

COMUNIQUESE.- BADA y firaada Jo 23 ABR 1997 
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DR. ALBERTO c7prrBocA ACOSTA 

<ERTIFICO: Que con esta fecha 88 ha 
Inscrito el título que entecede, en 

el REGISTRO ORT ECRUS, .. A to. 
jas PS" dato > Y de, bsjo la partida 
ÑO, Ss? .os . 

Latacunga. 

    

     

    
   PROPIEDAD 

LATACUNGA 
 


